
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO C.E.C. No 2021-00410  

Zipaquirá (Cundinamarca) 21 de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo normado por el artículo 129 inciso 3° del C. G. del P., 

y pedidas como lo fueron oportunamente, decrétense, practíquense y 

ténganse como pruebas las siguientes: 

PRUEBAS DE LA PARTE 

 INCIDENTANTE: 

Las documentales aportadas con el escrito del incidente. 

INCIDENTADA:    

No solicitó la práctica de ninguna. 

 

En firme el presente auto ingresen las diligencias al despacho para 

resolver. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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